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NUM.8812
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, el Bay Don Alfonso XIII (que 

Dlu guarde), S, M, la Boina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 al i o de Juui)o

Núm. 1344

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

ÍLlQTíllOiDAD.— Habiendo solicitado 
Don Antonio Bo s bü HÓ García, en con- 
cepio ae Admminirador, Delegado de 
’U Palma ae Mallorca» Compañía Ma- 
horquma de Electricidad de esta Capí- 

leÍQüQir en una soia conceeion to- 
Q»a la» concesiones eiéciricas que tiene 
^orgauas oicba Compañía y todas las 
Mutaciones que viene solicitadas y no 
concsaiaas, aun por hallarse en suspen 
10 *u tramitación, a petición propia, se 
Pone en conoo.uiiento de ias Corpora- 
^onee, entiaauea y particulares, seña- 
Mido un piazo de tremía días contados 
Itvae la publicación aei presente auun- 
C1<> en el BuLUiiN Oí  10ÍAL, para admi- 

las reclamaciones a que haya lugar, 
penando ae mamüosto el proyecto 
Pte#euiado, y en ei que Van eng.obadas 
lo<lai ias coucesionus otorgadas y todas 
M peticiones ya citaaafi, en la Jefatura 
lo Obras públicas (Temple 6, piso 4.°) 
811 cumpiiDOiento ae lo aispuesto en ei 
bticuio 13 úel Regiamente aprobado 

Real Decreto de 27 ,de Marzo de 
acompañándose, ademas, a con- 

^Mcibn la j^ota lormuiada por el lo 
^üiero Jbfe de la provincia de que 
't6U ei menciona a o arncuio, 

raima 4 ae Jumo ae 1323,
K1 Gobernador, 

José Sanmartín

^ta que se cita en el anterior anuncio 
Antonio Kosseiló García, vecino 

* Palma, en concepto de Administra* 
^•Deugado de «La Taima de Malior

Compañía Mallorquína de Eiectrici- 
soucita refundir y englobar en 

fióla, todas las concesiones eiéctri- 
?* Sue tiene otorgadas dicha Uompa- 
2*«y todas las peticiones de nuevas 
7*Uiacione8 eléctricas y redes, de o ís - 
tlbucmn, conforme el proyecto geue- 
*1 presuutaao en el- que se han engio • 
f*tto unas y otras, con io cual queda- 

debiaamente legalizadas todas las 
r^fiiaciones de electricidad que tiene 
^fitruidas hasta la fecha.
^‘ohaa instalaciones son las siguien»

Central del Molínar de Levanto (1.*), 
Central del Portichol (2.®).
Central de Alaró (3.*).
Lineas de unión de las Centrales 1.® 

y 2 *
Lineas de alimentación de la red sub

terránea de Palma,
Red sebterránea de Palma.
Linea de Tranvías
Linea de la Víleta-Porto-Pi, 
Linea del Pont d*lQca, 
Linea de Palma a Alaró.
Linea de C<an Tunta a Plá de San 

Jordi.
Linea de Mina Vidal a ConselL 
Lia de Mina Vidal a La Puebla, 
Linea de B nlsalem.
Casetas y transformadores.
Redes de baja tensión, 5
Como la mayor parte de todas las ios • 

lalaciones están ya concedidas regla
mentariamente, no es preciso detallar
las,

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 4 de Junio de 1923.—El luge 
niere Jefe de la provincia, B. Oalvet.

Num, 1345
Obras públicas.—Puertos

CoNUESiOMts, -Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D,® Luisa Vives 
Ripoll de Ribas una instancia y proyec
to solicitando permiso para iegaiisar 
por medio de concesión da carácter 
permanente, un varadero cubierto y 
caseta-aimacen que tiene construidos 
en el litoral de las posesiones denomi
nadas «Miramar» y punto de costa lla
mado «Na Foradada», de conformidad 
con lo que dispone el articu«o 76 del 
Reglamento de 11 ae Junio de 1912, se 
abre iníoimacien pública durante trein
ta días contados a partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la .provincia, a fin 
de que las Corporaciones, entidades y 
particulares que se consideren interesa
dos puedan exponer, por escrito dirigi
do a este Gobierno Civil, cuanto esti
men pertinente en contra dex proyecto 
de que se trata, el cual estará de ma- 
niflesio al publico durante las horas 
hábiles de Odcina, en las Obras Pú
blicas (cane del Tempie, 5 piso 1.®).

Palma 4 de Jumo de 1923.
Hl Gíbemador, 

José Sanmartín

Num. 1346
COKLMiOiUM. — Habiendo presenta

do en este Gobierno Uivil D. Guillermo 
Mas Tauier y cinco propietarios 
un instancia y proyeto soncuanao per
miso par a. legalizar por medio de con
cesión de carácter permanente. Valias 
caseias para baños, acequias y varade
ros que tienen construidos en la zona 
mal 1 lima aei Marinar de Levante de la
bahía de Palma, de canfonnidad con io- fwd

que dispone el articulo 76 del Reglamen
to de 11 de Junio de 1912, se abre infor 
maclón pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de ¡a in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que ae consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil, cuanto osumen perti
nente en contra del proyecio de que se 
trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles da 
Oficina, en las Obras Públicas (calie del 
Temple, 5 piso l.°).

Palma 5 de Junio de 1923.
El Goberaádor, 

José Sanmartín

Núm. 1359
JUNTA PROVINCIAL

DE ABASTOS
Ea cumplimiento a lo por iá misma 

acordado en sesión celebrada el dia 9 de 
los corrientes se sacan a concurso tres 
piszas de luspectores de Abastos, pata 
que vigilen el cumplimiento de los 
acuerdos de esta Junt$, mediante las 
siguientes condiciones:

I a Ser mayor óe veinticinco años y 
hadarse en pleno ejercicio de loa dere
cho civiles y políticos.

2,® Acreditar bu en.y conducta mo
ral y

3.® Tener la aptitud física necesaria 
para el ejercicio del cargo,

La retribución ae dichos Inspectores 
sera, según previene el articulo 6.® del 
R. D, de 18 de Enero último, el 25 por 
10o de las multas que se impongan por 
denuncias hechas por elios.

Las solicitudes se dirigirán al Señor 
Gobernador-Presidente de la Junta pro
vincial de Abastos y el plazo de admi
sión de las mismas, será de ocho días 
naturales contados desde ql sjguiepte » 
a la publicación dei presenta anuncio,

Palma L1 de Junio de 1923.
El Gobernador Presidente, 

José Sanmartín

■ ....------------------------ . — ---------------

8ÍWÍÍ UíiiliÜA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Oa d e n
Al objeto de resolver ciertas dudas 

suscitadas con motivo de los gastos que 
las exhumaciones e inhumaciones de 

(Cadáveres originan, de cayos gasto» 
- sóio el que se refiera a los aeréenos de 
las Aiuondauas sanivaiías han da per
cibir en papel de pagos ai Estado, apa
rece consignado en. las tarifas aproba
das por Reai decreto fie 24 de Fobrero

• i- -

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: '

I o Los gastos que se ocasionan por 
el traslado de las Autoridades sanitarias 
que hayan sido lega mente encargadas 
de vigilar y autorizar el acto, asi como 
los medios de desinfección que conside
ren éstas necesario* para garantizar la 
salud pública, será de cuenta de io^ in
teresados en el servicio,

2.® Una vez autorizada por el Go
bernador civil déla provincia la,exhu
mación, los Subdelegados de Medicina 
que hayan de intervenir, fijaián, da 
acuerdo con los. interesados, el día y la 
hora en que deba pracilcarse, teniendo 
en cuenta que todos ios dias de la sema
na, incluso los festivos, se considerarán 
hábiles para realizar este servicio; y

3.° Quedará, ajuicio de dichas Au
toridades sanitarias, autorizar o no los 
cambios de féretros, según las condicio
nes en que se encuentren loa exhuma
dos, asi como fijar las que deben reunir 
loa féretros de nueva construcción con 
los que el cambio ha de efec.uarse, sien
do también de cuenta de loa interesados 
en el servicio ios gasios que por,este 
motivo se ocasionen.

De Real orden lo digo a V, 8. para 
su conocimiento y efectos quaae intere- 
s'an. Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 2 dé Junio de 1923.

ALMODOVAR
Señores Gabernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 6 de Junio}

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Oe d e n
limo. Sr,; Considerando que se for

mulan ame este Ministerio algunas so- 
Upitudes de importación de ganados ae 
países de los que no ae tiene ningún 
antecedente sanitario, por no publicarse 
o no remitir el bo.etla estaáiscico ae ms 
epizootias que publican y aisinbuyen 
diferentes Estados, atemos a la defensa 
de sus intereses pecuarios, poi; ¡o cual, 
se carece de ios necesarios informes,,ne 
ofreciendo por ello sóhao garantía los 
certificados sanitarios ex.gidos por 
nues.ro Reglamento pura xa importación 
de ganado»:

Cousuerando que proceda adoptar 
las necesarias meatuas saaitarus para 
favorecer las ímportac.onds y ei comer
cio de animales, sin nesgo para ja ri
queza pecuaria nacional:

Visto el anómalo es.aao sauitauo de 
la ganadería en á.feremes países con 
los cuales sostiene España reiacioues 
comerciales,

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, previo infcrme de u Juma 
cen.ral de Epizootias, que irunscunido 
el plazo de cuatro meses, a con.ar de 
la techa déla pubíioaclón de la presenta
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2 .
Real oí ¿Sen en I» Gaceta le Madrid^ se 
consideren como faiías de ios requidiíos 
samunos y sean rechazadas ea las 
Aduanas españolas las expediciones de 
animales procedentes de los Estados 
que no publiquen o no remitan periódis I 
camence sus boletines sanitarios a este g 
Ministerio^ como medios de conocer ei 
estado da salud de 1» ganadería y mar
cha de las epizootias, sin perjuicio de 
llenar ademas los requisitos previsto- 
en ios artículos 43 y siguientes del Re
glamento de Epizootias de 16 de Sep
tiembre do 1917.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demas efectos. Dms 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2.9 
de Mayo de 1923.

GASSET 
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e ¡nduxtria

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.í Dispuesto por el articulo 

adicional del Real decreto de 3 de No
viembre de 1922 la formación dei Censo 
general de Asociaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .° Que por la Dirección general de 
Eotadisuca se obtenga (referida ai día 
l.° de Julio de 1&23; la inscripción de 
las Asociaciones existentes en España 
en dicho día, comprendiendo en la cita
da inscripción a todas las que taxati
vamente est&n sometidas a los precep
tos de la ley de 3Ü de Jumo ae 1887, o 
sean ias Asociaciones para tiues religio
sos, po.incoa, cieuildcos, «rdsticos, be- 
néÜGios y de recreo o cualesquiera otros 
líenos, que no tengan por exclusivo ob- 
je.o ei mero o ia ganancia; asimismo ios 
8indica.os agrícolas, Gremios, Socieda
des ae socorros mutuos, ae paironam, 
Cooperativas de producción, ciéuLo y 
consumo.

2 .° Los Gobernadores civiles, y los 
Alcaides, en su caso, cuidaran de que 
ios Presiden^es, becretarios y Juntas de 
gobierno de ras Asociaciones respectivas 
contesten ios imerrogatonos que se cir
culen y faciliten los umecedon.es que ios 
Jetes provinciales de Estadística soli
citen.

De Real orden io comunico a V, £. a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Madrid, 2d ae Mayo 
de 1923.

CHAPAPBIETA 
Señor Director general ae Estaaíatica. 

(Gacel» 5 de Junio)

Shüüiuii fáúfiatiiAii
,Núm. IdfF"

.COMISION PEO V1N CIAD 
DE BALEARES

Co n c u r s o ,—Esta Uomisión ha acor
dado auqUinr por medio de concurso 
los ioíes ae ropa que a continuación se 
detallan con destino a la Casa ae Mise- 
ricora.a.

600 metros lela para sabanas,
400 meaos reía para camisas,
300 metros tela para vestidos de 

hombrea.
300 metros tela para vestidos de ni

ños.
100 metros tela para vestidos de ni

ños,
10Ü metros lela algodón crudo,
300 metros tela para vestidos de ni

ñas.
luü metros tela para delantales,
ZOO oerviñetas algodón, ,
Igualmente acorao adquirir por di

cho medio y con destino a la Inclusa 
300 menos tela lutada azul y bianca.

Las eXprenaUas ropas deberán suge- 
^aibu a i«s muestras que obran en la 
Secretaria ae ia Diputación (Negociado 
Benohceucia),

Eos cuncursantes deberán acompa
ñar a sue proposiciones, que podran 
Dumpreuuor uno o Varios totes, una 

maestra délos tipos qüe ofrezcan con 
la correspondiente nota ds precios,

La Comisión en su día adjudicará 
el remate al concursante o concursan
tes que estime conveniente, pero no 
vendrá obligada a hacerlo, si a su jui
cio no resultare ventajosa ninguna de 
las proposiciones presentadas.

Lis proposiciones deberán entregar
se en la Secretaria de la Diputación 
Negociado Beneficencia) durante los 

días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio y el 28 del corriente desde las 
10 a las 13 horas,

Palma 9 de Junio de 1923.—El Vice
presidente, Salvador Vidal.—P, a, de 
la O. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm, 1339
TESORERIA DE HACIENDA

DI BALEARES
An u n c io .—No habiendo satisfecho 

las multas que les fueron impuestas por 
contrabando de ¡abaco los individuos 
que figuran en la relación que obra en 
esta oficina, quedan incurso* en el pri
mer grado de apremio según el articulo 
50 de la Instrucción de Recaudadores; 
podiendo los interesados hacerlas efec
tivas dentro del plazo de cinco dias de 
conformidad con io prevenido en el ar
ticulo 52 de la expresada Instrucoión.

Palma 6 de Jumo de 1923.—Ei Teso
rero, Diego 8. Gadeo.

Núm, 1311
ADMINIS1 RACION PRINCIPAL 

d e  a d u a n a s d e  pa l ma
Primer anuncio.—Habiéndose decreta

do con OBé» tocha el abandono de diez 
paquetes certificados importados por 
correo, en fecha 30 de Enero de 1922, 
esta Aduana lo hace público á los afee- 
tos qud previene la regia 4.* del Ar
ticulo 281 de las Ordenanzas de la Ren
ta, aavirtienao que transcurrido el pla
zo de veinte días que señala dicho Ar
ticulo, sin que se haya interpuesto re
damación alguna, so procederá á lo 
que haya lugar.

Segundo anuncio.—Habiéndose decre- 
taao por ea.a Administración el aban
dono de dos cajas con peso bruto de 83 
kilos ferreieria conducidos a este puerto 
por ei Vapor Mallorca ei día 4 de Julio 
ultimo, esta Aduana lo hace público a 
106 dfeems del Articulo 281 Regla 4,® 
ae laa Ordenanzas ae la renta, advir
tiendo que transcurrido ei plazo develó
te días sin que se haya interpuesto re
clamación aiguna, se procederá, á lo 
que haya lugar.

Tercer anuncio.—Habiéndose decreta
do por esta Administración el abando
no de una caja de espejo llegado á este 
puerto procedente de Marsella el aia 
29 de Abril de 1922 consignado á Doña 
Maesa Reus Vaivé, esta Aduana io ha
ce público á ios efectos de La regia *,* 
articulo 281 de ¡as Ordenanzas de la 
Renta, adviniendo que transcurrido el 
piazo ae veinte días que señala dicho 
articulo sin que oe haya interpuesto re
clamación alguna, se procederá á lo 
que haya lugar.

Cuajlo anuncio.—Habiéndose acorda
do por esta Administración el abando
no ae 5 paquetes certificados importa
dos por correo en 31 de Marzo ae 1922; 
esta Aamiuistraciou ¡o hace pubuco a 
ios efectos que previene la regia 4.® del 
Ajticum 281 ae las Ordenanzas de la 
Renta, advirtiendo que transcurrido el 
plazo ae veinte días que señala dicho 
Aniculu, sin que haya interpuesto re
clamación, se procederá a lo que haya 
lugar.

Quinto anuncio.— Habiendo decretado 
eaU A^miUiobiaCiOu el abandono de un 
paquete con peso bruto de un kilo 800 
gramos, conteniendo perfumería y aui- 
ces entrados en almacenes de esta 
Aduana ei ki de Marzo del año 192i; 
esta Administración io hace publico á 
los efectúa que previeee ¡a regla 4,e del 
Articulo 281 de las Ordenanzas de la 
Renta, advirtiendo que trascurrido el 
p.azo ae 20 días que señala dicho arti
culo, sin que se haya interpuesto recla

mación alguna, 66 procederá a lo que I 
haya lugar.

Paima 2 de Junio de 1923.—P. 8,, 
Ramón Romay.

Núm. 1249
Don Ramón Romay Camino. Segundo Jefe 

de la Aduana de Pa\ma de Mallorca en 
¡uncionee de AdminUtTador.
Hago saber: —Que por Real orden de 

19 de Mayo último se sujeta al requisi
to de marchamo y marca de fábrio», 
para su circulación, á los bandajes, cu
biertas y cámaras de aíre de caucho y 
en su consecuencia que á partir del día 
1,® de Julio próximo los bandajes ma- 
clsos sin llanta me álicay las cubiertas 
y cámaras de aír'» de caucho, para to
da clase de vehículos, necesitarán, para 
circular libremente por todo ei territo
rio nacional, conservar los de fabrica
ción extranjera, el marchamo que á su 
importación pondrán las aduanas en el 
acto del despacho y las de fabricación 
nacional la marca de fábrica que el ca
so 2.® del art.e 261 de las Ordenanzas 
de Aduanas preceptúa,

Para la legalización de las existen
cias que actualmente posean, est*blece 
la citada Real orden en su caso 8.® que 
á pzrtir del día 6 del mes de Junio has
ta el 25 del mismo, los comerciantes y 
almacenistas de estas mercancías pre
sentarán las exís.enclas que de ellas po
sean reseñadas en doble relación en es
ta Aduana, haciendo constar en ellas 
los que hubieran hecho el despecho di
rectamente, número y clase de los do 
cumentos de adeudo, el de la Aduana, 
Agente ó Oomislonísta y fecha en que 
se realizó la importación; las demás se 
Balando para las importaciones, á 1» 
Real Orden de 6 de Septiembre último, 
ios números de fabricación una vez 
comprobados por esta Administración 
los datos expuestos, se procederá á 
marchamar los artículos relacionados.

Lo que se hace público para couocl- 
mieüto de aquellos á quienes pueda in
teresar.

Paima 4 de Junio de 1923.—El Admi
nistrador, P. 8,, Ramón Romay,

Núm. 1354 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de dirección y deiarrollo 
de ingrexos.

Conforme lo preceptuado en la orde
nanza del arbitrio sobre «Prospectos, 
anuncios y carteles», queda expuesto ai 
público en dicho Negociado, a efectos 
de reclamación, durante quince dias a 
contar desde el de la publicación del 
presente anuncio el Padrón formado por 
el Contratista de dicho arbitrio,

Palma 8 de Jumo 1923,—El Alcalde 
Presidente, Guillermo Forteza, — P. A, 
del Ayuntamiento,—El Secretario, An 
ionio Kosselló,

Núm, 1340 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Formado el repartimiento general 
con arreglo a lo prevenido en ei Rdal 
Decreto de 11 ae Septiembre de 1918, 
para cubrir el défiicit del presupueoto 
municipal correspondiente al actual 
ejercicio de 19z3 24, permanecerá ex 
puesto al púbáco en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por termino de quin
ce días, durante cuyo plazo y los trea 
días siguientes, se admiuran las recla
maciones que se produzcan, conforme 
dispone el articulo 96 dei Citado R. D.

Oaiviá 6 Jumo de 1923,—Ei Alcalde, 
Pedro Cañelias,

Núm. 1865
ALCALDIA DE 8AN JOSE

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de este termino formado para 
el actual ejercicio de 1923 a 24, queda 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 

Idias contados del siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia a efec.oa de reclamación, 

I pasado el cual no podrá ser atendida 
I ninguna,

San José 8 de Junio de 1923,—El 
Alcalde, Antonio Ribas.

Num. 1347
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Fijadas definitivamente las cuen^ 
municipales cerresbondientes al pasado 
ejercicio de 1922-1923 se hallarán 
puestas al público a efectos de reclaon. 
mactón en la Secretaria de este Ayan, 
tamiemo durante ei plazo de quioce 
días que se contarán desde ai siguiente 
al en que se inserte este anuncio en 6| 
B, O, de esta provinca.

Fornalutx 6 Junto 1923.—El Alcalde, 
Juan Pmg, —El Secretario, Bernardí
Mayol.

Núm. 1368
AYUNT.® DE VILLAFRANOA

DE BONáÑT
Terminado el repartimiento general 

de esta localidad formado con arregle 
al R. D. de 11 Septiembre de 1918 parí 
el actual año de 1923 a 24 estará ex
puesto al público en la Secretaria de ci
te Ayuntamiento por término de 15ú 1m 
hábiles a contar desde el siguiente al 
de la Inserción del presente en el B. 0. 
de la provincia, adviniendo que duranti 
dicho plazo y tres días después serán 
admitidas las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al ardeuio 96 del 
citado B. D,

Villafranca de Bonañy 6 Junio de 
1923 —El Alcalde, Juan Barceló.—Si 
Secretario interino, Antonio Gomie.

Num. 1364
D. Juan Simó Olivar, Alcalde Coniti» 

tucionai de esta Ciudad.
H»go saber.' Que de conformidad con 

las reiteradas ordenas de la Superiori
dad el Ayuntamiento de mí presidenci» 
acordó proceder iamediatameme a le 
formación del Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares de este término munici
pal cuyos trabajos han dado principio 
bajo la dirección de personal competen
te nombrado al efecto.

Ea virtud de io cual esta Alcaldía 
recuerda a los propietarios de fiacw 
Urbanas de este término ta obligación 
en que se hallan de presentar a la Al* 
caldía las relaciones juradas que deter
mina el articulo 42 de la vigente Itu* 
trucclón dentro el plazo de 30 días, »d' 
virtiéndoles que en caso de no véfifl* 
cario sarán multados en la cuantía 
que señalan los artículos 70 y 77, da la 
referida Instrucción.

La oficina de los trabajos de forma* 
mamón del expresado Registro Fiscal 
ha quedado establecida en la callo de 
las Rocas numero 29 en donde habrán 
de dirigirse los contribuyentes para la 
recogida da impresos, consultas y 
mas.

Dada la importancia que para los 
intereses de los propios contribuyentes 
alcanza este servicio, esta Alcaidía e8* 
pera que s.n otros estímulos cumplir*1 
con lo que queda ordenado,

Giudadela 6 Junio 1923,—El Alcaldo, 
Juan Simó Olivar,

Núm. 1325
AYUNTAMIENTO DE SANTA MA81*

Urdeuanza formada por ei Ay»011' 
miento de esta villa y aprobada en 7°°^ 
ta municipal, a que ha de ajustarse 6 
repartimiento general determinado Por 
ei Rsal decreto ae 11 de Saptiemor® d® 
1918, que ha acordado imponer e®1 
Ayaatamiento ua el ejercicio de 
1923, para cubrir el aéticit del Pre8d" 
puesto municipal del expresado ejer/ 
ciclo. g
l .® Ei repartimiento general de 4° 

se trata, en sus dos panes Pereonai 7 
Real, habrá ae llevarse a cabo por 1 
comisiones de evaluación y Junta g®0 
ral del mismo const tuidas al efecto co^ 
forme a lo dispuesto en los artículos 
al 101 del mencionado Real decreto-

2 .® La estimación de Las B6d^.o6 
sujetas a contribuir con arreglo * .0 
artículos 28, 32, 36 y 88 del alud 
R. D. habrá de referirse a la fecb* 
1.® ae Abril de cada año,

3 .® La fecha de estimación de 
utilidades de los contribuyentes que 
ben ser alta en el repana daspuo8 
empegado el año ecQBóm¡C0| será*1

M.C.D. 2022
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Sxn.á María 4 Marzo ^e 1923.—El 
Alcalde, Bartolomé Sorra, —El Secreta
rlo, Monserrate Bastará,—La presente 
ordenanza faé aprobada por el Ayunta
miento en sesión de oeno de los corrien
tes,—Santa María 10 Marzo 1923.—El 
Secretario, Monserrate Bestard.

Santa María 13 Abril de 1923.—El 
Alcalde, Andrés Bastará,—El Secreta
rlo, Monserrate Bestard.

La precedente ordenanza fué apro
bada en Junta municipal en sesión de 
20 de los corrientes.

Santa María 23 de Mayo de 1923.— 
EL Alcalde, Andrés Bestard.—El Se
cretario, Monserrate Bestard.
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.mero del mes desde el cual hayan de I 16, Los rendimientos medioa por 
Pr ..buir. I cabeza de ganado existente en esteter-

® Toda persona cuyas utilidades I mino municipal sen los que a continua- 
Lq  de ser comprendidas en el repar- I clón se detallan, Para los destinados a 

61 declarará en relación jurada presen- | labores del campo y acarreo. 
tCd» en la Secretaria del Ayuntamiento Por cada cabeza de ganado caballar 
«antas le pertenezcan y hayan de ser y mular cincuenta y cinco pesetas, 

lavadas conforme el articulo 32 al 86 Por cada cabeza de ganado asnal . 
dil Real decreto citado, relacionándolo I veinte y cinco pasetas. 
por separado los de las tincas rusticas, I paTÚL granjeria
ug urbanas, los Derechos Reales, las I por cada cabeza de ganado de cerda I 
aínas y toda clase de bienes de cada I veinte y dos pesetas cincuenta céntimos. I 
200 de los epígrafes o conceptos de di | por Cftdft cabeza de ganado lunar y 
^og artículos y determinando las bajas I cabrio cinco pesetas cincuenta céntimos I 
.evaluaciones conforme a los demás | y g pesetas cincuenta céntimos respec- I 
irticulos del mencionado Real decreto. I ttvamente, 

5,° Los contribuyentes en la parte I 17, gi importe medio de cada uno I 
Real, pero no en la Personal del repar- I ¿6 ¡og jornales en la localidad y el nú- I 
iimíento, no estarán obligados a presen* I mero medio de dias de trabajo que ha 
nr declaración de las rentas o de los I yan ée computarse para determinar el I 
productos que obtengan en el término I haber anual de los jornales son los que i 
nuniclpal cuando las cifras correapon- I B|gUeD;
¿lentes deban obtenerse a tenor de los I Jornaleros para laborea del campo I 
preceptos de dicho Real decreto por I pesetas 1’50.
limpie multiplicación o división de al- I Oficíales de carpintería y demás ofl- | 
gao» otra cifra que conste en un docu- I ci08 qUe trabajan al cubierto 2 00 pese- | 
genio administrativo. I ^s.

6,® Los contribuyentes por utilidades I Oficiales de albañilerla l'oO. :
de carecer eventual que no pudieran I número medio de das de trabajo 
eeilmar la cuantía- de éstos, quedarán I qUe haya ¿e computarse al año se fija I 
relevados de la obligación da evaluar- I ciento ochenta hábiles, descontados I 
Im , consignando en la declaración los I j08 domingos, fiestas de precepto y de 
hechos en que haya de basarse la estt- I m¿8 por enfermedad y casos imprevia- 
nación y facilitando a la Jun a o a las I toai producto total que resulte co
comisiones a su requerimiento la infor- I mo haber anual se descontarán dos 
nación supletoria que ellas consideren I cuartas partes, y las restantes servirán 
precisa. I de base para ía imposición de las cuc as

7.e El cabeza de familia comprende- I ae| reparto, 
rá en sus declaraciones las utilidades de I Agt Los ingresos anteriores de ri:, 
loe bienes suyos y los procedentes de | que en su caso habrán dé tener- 
bienes de sus hijos no emancipados y de I se Qa cuenta para el avaluó de Jas uti- 
10 mujer, expresando cuales bienes son I ¡mudes y la suma de éstas computabie 
de aquellos o de éste. Las utilidades de I pAra ca(ja UQ0( tiOn ia8 que se expre 
loe bienes de hijos emanicipados, aun* I 8an a continuación, 
que sirvan con sus padres y las de los I El alquilar o valor en renta de 
criados, jornaleros, etc,, la» declararán I ¡a habitación y demás que expresa
6808 hijos o criados o los padres o re I ei aparcado A, del articulo 63 del R. D. I Núm, 1360
presentantes legales de éstos. I a que alude esta ordenanza. | AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
8 ® Las utilidades de personas suje- Bi i^a coches, cabalkr-as de lujo y AYUNLAMILN iu Lnawauun, 

tu a tutela las declararán los tutores a I 108 automóviles asign&naose a cada I Ver.ticado en sesión publica celebra- 
nombre de sus pupilos. I uno las siguientes utilidades liquidas. I da el veinte y dos del achual e. aoit«u

9 .° Las utilidades de bienes usufruc- I cada coche de cuatro ruedas ciento i de los señores contribuyantes, con ^rre- 
Indos habrán de declararlas los usu- I cincuenta pesetas. I 8i0 ai arncuio 68 aa iu vigauta ley nau-
fiuarios, I A cada uno de dos ruedas setenta pe I nicipal, que en concepto ue V oca.do

10 Los contribuyentes que hayan de | a6,a8i I asociados han do íormar parce de la
ter comprendidos en la parce Personal I por razón de criados y demás indívi- I Junta Municipal en el ejarcicio oa 

¡ í en la Real del repartimiento, presen- i ü008 ai servicio como signo exterior se | 1923-24 dio el siguiemn letmicado.
’^in por separado y con la expeclfica I computarán la» siguientes utilidades. | Da la 1. beccion: D. Aatonio Bosc
clón determinada en los artículos 2.® y | por Un sirviente cochero, ciento cln- | Loma y D. Juan Alejo Lluu Pascual, 
ra. e8ia ordenanza, una relación pa- cuenttt pe86la81 De la 2.* deco.ón: D. Guulernio Kler»
r*l*a ucilidadet que deban figurar en la I por Un ídem doméstico, cien pesetas. | Surada y D. Bartolomé ¿rau Mun.á
P>He Real y otra para las que deban I por un jdem de labranza ochenta pe* j uer. _____
figurar o gravarse en la parte Personal I 8et»s. I ia á* lección: D. Martin Aicover
de reparto, I 19, A los que perciban sueldos o ha- I Puigrós, D. Pedro Artigues Bmaque, y 1 Núm. 1351

' 11. La omisión de la declaración en | beres, como empleados de alguna enti- D. ^h^xtián Liul Ju z q a d o  d k  1.a in s t a n d ia  d s  i s o a
o» casos de los artículos 2.® y 4^ de es- dad o empresa particular o comercio D -a 4. CéduU de _A D. Pddro p0il8
«ordooonz» obligará al contribuíame 8e ie8 e8tim»rá como b»8o d- nnpo.l- Ki6r» D Gabr el aro 9e
Mumiear al Ayumamiemo de los cibn de cuota, nua ereera pane de la „>88 haca oaber que el 8r. Juez de prD

testos de Investigación de las utilidades | cantidad anual que aya p i I pdnro‘’Voüy í’u.laua. I mera instancia do ante partido, ea pro.
Npacuvaa, sm qua por asió se le deba durame el ejercicio «‘«lor, o la que y D. fomo a.^^ Videnci« del día de hoy, díñala en ¡os

uigir rnaa del cincuenta por ciento n I b»jo la misma proporc 0 p I „ Maleo Fono MaacarO. I amos sobre preparatoria ejecutiva se-
del diez por ciento de le cuota » razón del haber del primar mes del Mir y D Mateo bous ■ ¡nsUncia da H.fael Pons Ban-

«•respondíame. ejarciclo a que sa reflore el repa o. Da ¡a 6Homar Mm uel naesr, como legitimo representante
U Le inexactitud en las declara- 20. La mferencie probabie amra 1 ¿ L-XcmmU Domingo lluyot de su esposa Magdalau* Gual Amm»,

-*Oüea de uülidádes cuando no se siga I importe de las ai-as y e. e q -*] I „ U Au.onio Meaqu.dtt Pas- I sobre pago da setecientas noventa y 
Sudación, se castigará con multa durame el ejercicio, se h  Me^Utü, c.nc nftdaa en doeu^
^'Uieme a la mitad de las cuotas co dos por ciento de la suma de las cuentas M 1923.-Ei to privado ha mandado sa cica de ccm *
,r*pondlemes a las cantidades que re I del reparto respectivo. 1 Mauacor uu ae aia.vu ue ,i h
^•hn ocultas por la inexactitud. | 21. Se fija eu un seis por ciento la

18, Todo contribuyente está obliga- i 
iocuaudo a ello fuere especialmente 
Querido por las comisiones de evalúa- 
aón o por las Juntas generales del re- 
^ttloiiento a manifestar los términos 
^Qicipuies en que obtenga su» utiU'

. La negativa a hacer la expresa- 
7 manifestación o su Inexactitud »e 
.^áiiderará comprendida en los articu- 
^8 aiete y ocho de esta ordenanza, será 
^Rada con arreglo al articule once 
96misma,

15, Toda persona o entidad que ten
* su servicio personal retribuido, es 

obllgaaa a presentar a la Junta 
ae repartimiento cuando asi lo 
el Ay unta aliento o fuere a ello 

Peciaimemy requerido por la Junta, 
®¡*c ió ü  jurada ae ios nombres, domici 

t 9*1 J retribuciones de dicho personal. 
£* omisión de esta relación y la ine- 

cutud de las mismas se castigará con
multa de cinco a cincuenta peaotaSi

confeso en el conté lido ó-, J en poai- 
clonsa si no se presentare,

Palma de Mallorca primero Junio 
mil novecientas veintitrés,—Sebastián 
Gazá,

Núm. 1357
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ¡ns» 

tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad, se sigue juicio daclarativo 
de mayor cuantía, deducido por Doña 
Ana María Fuster y Molina en nombre 
propio y como madre délos menores Jo
sefa y Miguel Forteza y Fuster, contra 
D, Vicente Forteza y Fuster, ausente,

N, । en ignorado paradero, y si hubiese fa-
iNam, io d o  i contra los que sean sus hered-

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA I ros desconocidos, y contra quienes sean 
Venñcado en sesión pública ordina- I los propietarios o tengan derechos sobre 

ría en segunda convocatoria, celebrada | la finí:» urbana número 3 de ¡a calle de 
el di» seis de Mayo último, el soriéb de | la Bolsería de esta ciudad, para que 09 
tires, contribuyentes que, en concepto i declare la obligación de procederse a 
de Vocales asociados, han de formar 8 la división de la copropiedad de las 
parte de la Juma municipal daesielór- I Ancas que consis en en dos b t gas y 
mino durante el año de 19¿3 a 1924, a I cuatro pisos, de aquellas, uno esta mar» 
tauor de lo dispuesto en el artículo 68 I cado con el numero 1 de la calle da la 
de la Ley municipal vigente, se hace pú- I Bolsería y la otra radica en 1a de üere» 
blice qnu han resultado elegidos los se I rola y no tiene número) ios pisas ¿leoeo 
ñores que a continuación se expresan: I puerta que da a la calle de Cerero.s, 

Sdcción 1*— D. José Oiiver Amen- I señalada con el número 2 y pertenecen 
gual, D Bartolomé Monserrat Jaume y I a los demandamos y forma un solo 
D. Gabrml Tomás Gelcbarí. | cuerpo de aditicio con 1a botiga n.°3

Sección 2.*- D. Andrés Gelabert I de la calle cidada de la Bolsería, de la 
Tous, D. Miguel Olíver Vich y D. Gui- I que era dueño el demandado D. Vicen- 
ilermo Vanrell Vich. I te Forteza y Fuster, y mediante provi-

Sección 3.*— D. Gabriel Bíbíloui | dencia de hoy, recaída a instancia de la 
amengual, D. Guillermo Mulet Vich y I pacte accora, queda acordado hacer un 
D. Lorenzo Sastre Vertiera. I segundo llamamiento a ¡os demandados!

Sección 4,*—D. Bernardo Fullana I para que comparezcan en los autos 
P-zá, D. Bartolomé Garau Muiet y Don I dentro del término de ocho días perso - 
Juan Amengual Estrados. I Dándose en forma.

Algaida 7 Jome de 1923. -E. Alcal- | Y por la presente se practica dicho 
de. Francisco Pujol,—Guillermo Muiet, | segundo llamam ente a los efectos ex- 
Sdcrecano. I presados a D. Vicente Forteza y Fuster

y si hub^eaa fallecido a sus herederos 
desconocidos y a quienes sean propie
tarios o tengan derechos sobre la tinca 
urbana n.° 3 de ¡a calle de ia Balería 
de esta ciudad, a todos los cuales se 
emplaza para que dentro del ¡érm no de 
ocho dias hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de esta céduia en 
la Gaceta de Madrid comparezcan en los 
»u;os personándose en forma, con la 
prevención de que sí no lo hicieren, se 
les declarará en reoeldia y se dará por 
contestada la demania a instancia de 
la parte actora.

Palma de Mallorca quince de Mayo 
de mil novecientos veintitrés.—Sebas
tián Gazá.
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Mauacor 30 de Mayo de 1923,—El _
Alcaide, Franciaco Gomila,—Ei aecre- i paracencía, por primera vez, al mencic- 

«o r-- —- i s Pureiiú Trias i nado D. Pedro Pons Buidas a insíanci*cantidad 4U. a .a. cuota, de reparto tarro, d. PoreuO ina,. KoUej cam^rezca
se ha de aumentar paraP I „„ I ante este Juagado, el día veinte uai ac-
partidas íaJidas y para ftten | - I tual, a las once horas, al objeto de ab
gastos de administración y co ra . I CEDULA DE CITACION | solver posiciones, con la prevención de

22, La cobranza del repar o 8® I pQr ttntQ Ql jUZgA¿0 de primera íns- I que si no compareciere en el día s<-ña«
rificará por trimestres u-iara ^ • custruo ae la Catedral ae es- lado, le parará ei perjuicio a que hubis
te seis horas ue cada uno> de los cuatro q aeclarauvo re lugar en derecho.

tucu.ro. «o.

ü. Franco municipalP« oaáuL? y u...» vo. . d-cno de, Ulslnto dt la ¿tJral de PalmZ 
gremio . .o. morocos, ouy. coor.uz. P-r» 91 ai» „ Por 61 pr^Beme odíelo se h.eo saber:
«ieeauva se llevará a efecto por el pro- I acUat a las mez, comparezu* ame ai I QUti en proVideaCia de hoy recaída a cUmiBoto eLbloctdo por U ln8lrucJ obo Juzgado, at objo.o uo absoiVM bajo Lu8UQcU ¿o D. Guu.ormo OsUU; y 
Cón do 26 do Abril do mu novociouios. I Jor.^uio mdomsono, í'9“‘t‘9“9a tof- L.uli en el juicio verbal con.ra Automo 

24. Cnammera adicUn o reforma I u^auas por o* actor or. . l Moy» y Gil, hoy bu s  h roderos o suco
dR la óreseme ordenanza será acorda- I axenuo Ue domicilio dcíMunonldo ¡ 8oroa q9 ignorado paradero, sobre pago da ñor 01 A y  un. amiento v después apro- I Alumno Doy a y Kuüáüj por 1» pre- I de cantidad, se saca a pública subasi*
bada por la Jun” mumc.pal de aso- I 1® píacuca la tuanua I pol término do diez días ¡a tincu que se
ciados. * • a*f ap^rciDiuiieuio ae tenene por | quedando señalado para ei rema-
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te, que tendrá lugar en la Sala andíen» 
cia de este Juzgado el día veinte y cin
co de loe corrientes a las doce.

Tierra campo sita en término de Ma- 
rratxi, llamada La Era, de extensión 
media cuarterada o treinta y cinco 
ateas cincuenta y una centíareas, que 
linda por Norte con tierra de Francisca 
Garau, por Sur con la de Rafael Jaume, 
por Este con la de Juan Garrió y por 
Oeste con la de Bernardo Mas.

Condiciones de subasta
1 .* Que todo llcitador deberá con

signar, previamente, en mesa del Juz
gado, el diez por ciento dtl justiprecio 
de cuyo requisito estará relevado el 
ejecutante,

2 ,e Que no se admitirán porturas 
que no cubran los dos terceras partes 
del avaluó,

3 ,* Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso, matriz in 
clnsive, serán de cargo del comprador,

4 .a Los compradores deberán con- ¡ 
formarse con los títulos de propiedad 
que obran en el expediente; emendién 
dose que todo lidiador aceptará como 
bastante dicha titulación

5 .* Que las cargas y gravámenes 
anteriores y ¡os preferentes, si los bu I 
biere, al crédito del actor, continuarán I 
subsistentes entendiéndose que el rema- I 
tante los acepta y queda subrogado en I 
la responsabilidad de loe mismos sin I 
destinarse a su extinción el precio deí I 
remate,

La finca objeto de la subasta ha sido I 
justipreciada en la cantidad de mil pe- I 
setas,

Palma seis Junio de mil nuevecientos I 
veinte y tres,—Francisco Rius.—Ma- I 
nuel Peña, Secretario auxiliar.

Núm. 1352
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del dia de I 
hoy recaída en los autos juicio verbal 1

éivil promovido por D. Baltasar San* 
tandreu Font, contra D, Juan Jordá 
Bufiola, propietario, mayor de edad, 
vecino que fué de María de la Salud y 
en la actualidad de ignorado paradero, 
se le cita para que comparezca el dia 
diez y ocho del actual y hora de las 
quince en la Sala Audiencia de este 
Juzgado al objeto de celebrarse el co
rrespondiente juicio promovido por di
cho Sr, Santandreu, sobre pago de can
tidad, advlrtíéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,

Santa Margarita 2 Junio de 1923.— 
El Secretario, Miguel Capó,

Núm. 1353
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 

E IMPUK8TO8 08 B&LBABK8
Anuncio, —Se hace presente a los se

ñores Contribuyentes de esta Capital y 
su 'érmmo, que el día 11 délos corrlen- 
tes quedará abierto el pago de la Con- j 
tnbución Territorial Urbana, de las | 
cuotas trimestrales y semestrales co
rrespondientes al primer trimestre del 
actual año económico de 1923-24,

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes a quienes 
pueda interesar.

Palma 8 de Junio 1923, -Bartolomé 
Mir,

Num. 1831
CONTRIBUCION REPARTO 

Q8N8B&L PUB UflLlDADlS

Año económico de X93i a si
D, Pablo Salvador Sastre, Recaudador 

Auxiliar para la cobranza de los im
puestos municipales del Ayuntamien
to de la ciudad de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

íustruyo contra D, Mateo Ramis y Amer 
(a) Fresca!, vecino de Inca, por débi

tos |del concepto contributivo y afio 
arriba expresado, se ha dictado con fe
cha 4 de Mayo do 1923 la siguiente

Providencia de subasta de finca,—No 
habiendo satisfecho Don Mateo Ramis 
Amer sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podi
do realizárselos mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien
tes se acuerda la enajenación en públi
ca subasta del inmueble o Inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo ac
to se verificará bajo mí presidencia el 
dia 16 de Junio de 1923, y hora de las 
ocho de la mañana en la Oficina de Re
caudación de impuestos municipales, 
siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran los dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notlfiquese esta providencia al referi
do deudor, y al acreedor o acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
publico por medio de edictos en las Cd- 
sae Consistoriales, pregón en la misma 
ciudad y edicto que se insertará en el 
Bo l k t in  OFioxáb de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtíendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local, día y hora que 
expresa dicha providencia, y que se es
tablecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1.* Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Clase, cabida y situación de la Anca
Una casa compuesta de dos vertien

tes, planta baja, cocina y cuarto dor
mitorio, con corral, señalada con el 
número trece, antes diez y siete de la 
calle del Rosario de esta ciudad, de ca
bida de una área cuarenta y dos con- 
tiáreas, o lo que sea, lindante por la 

derecha entrando con casa y corral h 
Melchor Genestra, por .a izquiera» 
casa y corral de Jaime Estarás y J 
el fondo con corral de la casa de B*n¿ 
lomé Martorell y Fieras; inscrita si «7 
mo 186, libro 18 de Inca, folio i&i' 
finca 918, inscripción 5.a

Está gravada: (A) Oon un censo n. 
servadvo de cinco libras ocho suelúQ. 
pagadero el 16 de Febrero, sin baj* 
guna de contribución, hallándose rsg4l 
irado el indicado censo a nombra ¿i 
Antonio Truyol Janer.

( B) Con una anotación de ombme 
a favor del municipio de Inca.

2 .a Que los deudores o sus cauaihi, 
bientes, y los acreedores hiporeczrioi 
en su caso, pueden librar las fincaihii. 
ta el momento de celebrarse la subuti 
pagando el principal, recargos o dietu 
costas y demas gastos del proc^ 
miento,

3 .a Que los títulos de propiedad dt 
los inmuebiee están de man.tiesto u 
esta oficina hasta el día de 1* celebra 
ción de aquel acto, y que ios licitados 
deberán conformarse con ellos, y ni 
tendrán darecho a exigir ningunos atroe

4 .a Que será requisito ¡naispensubie 
para tomar parte en la subasta, qus 
•os lidiadores depositen previamenu 
en la mesa de la Presiuencia el 6 por 
100 del vaior liquido de los bienes qm 
intenten rematar. '

5 .* Que es obligación del rematanU 
entregar en el acto la diferencia eoue 
el importe del depósito constituido j 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiere al* 
limarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re
mate, se decretará ¡a pérdida del dépe- 
sito, que ingresará en la Caja general 
de Depósitos.

Inca a 8 de Mayo de 1928, —Pablo 
Salvador.

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE INGA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANTA MARIA i D£P,a DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUESTO

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 CUENTA del segundo trimestre de 1922-28 CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewue 

Existencia en fin del trimestre anterior, , *
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, »

Ca r g o ................................
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue, ,

PeeetaePrimera parte.-Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, , 1694 47
ngresos en ei trimestre de esta cuenta, , 7098*9j

Caigo, , . . , 8692*86
Data pagos vorlflcadoa en igual trimestre, 8566*48

Existeacia para el trimestre que sigue,, 126'38

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Operacieeee 
eaeete 

trímetro

Saldo
del tftaMsue 

anterior

Ga bg o . । . , , 9634'71
Data pagos verificados en igual trimestre. 9386'01

Existencia para el trimestre que sigue, . 940'70

Primera parte,—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el írimestrede esta cuenta ,

p**w,
61*68 

9572*14

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operadonea 
en este 

trimestre

TAOTL 
de las 

oporacioeas INGRESOS

Prupios, . , ,
Montes. . , ,
Impuestos. , .
Beneficencia . .
Instrucción pública, 
Corrección pública 
Extraordinarios .
Resultas , . ,

srsi 61*81

6827'60
73*92

6372*00
73 92

1462'51

11870*11

1138*17
6Í&OOO

Re, para cub, el déficit. 10358 90
Reintegros, . ,

Cargo pesetas

7537*39

103*62 I Propios. . , , .
• I Montes. . . . , 

12199'60 I Impuestos. , , .
147 84 I Beneficencia ,

• I Instrucción pública , 
2600'68 I Corrección pública • 
6780 üu I Extraordinarios , , 

11870*11 I Resultas . . , ,
17896'29 I Re, para cub, el déficit.

518‘25

918'46 
12912*40

82*12

136'00 
61*72

292'02

6637*53

IOTAL |

operadle» I Propios, i , , ,
I Montes. , . ,

82*12 I Impuestos. , , e
, I Beneficencia. , .

653'25 I Instrucción pública, 
51*72 i Corrección pública, e 
, I Extraordinarios, , , 
» | Resultas. • , , '

292'02 I Kc‘ Para cub* «i déficit,’ 
918*46 I Beintegros. ' . *

Cargo pesetas,

1763*00

192'60 
8265*28 

16189*13

Salde 
det uimewre 

anterior

137*75

Operacionea 
en eeu 

ttimesue

t o t a l  
de la» 

eperad**

562-34 690^
»

1906*62
• i
»
» 

2938*12

a

3180^

4176 76 19364*^
i

9572*83 ^^5

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Segundad . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, ,
Beneficencia , , .
Obras públicas. , ,
Corrección pública ,
Montes. . . , .
Cargas. . . . ,
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. . . ,
Resultas . . . .

Data pesetas, ,

19449*98

29644*06 21963'29 61698*14 Cargo pesetas , 14349*11 7098 3b 21447*50

PAGOS
4619'42 4886'40 8906'82 I Gastos del Ayunt.• , 8646'80 4611'53 8157*332474*96 1900*00 4874 Policía de Seguridad , 1747*50 • 1747,5U61600 899*10 1614*10 1 Policía urbana y rural, 408*23 1673*76 1981*983Ub*UÜ » 3U6*0u 1 Instrucción publica. . 470*60 60*00 620*001400'60 1440*75 2841*35 Beneficencia , , , 1636'55 » 1635‘u56103 76 4z9¿*(J5 9395 80 Obras públicas. . , 696*26 740*20 1436*461674 96 621*00 2196 96 Corrección pública . » » »a » » ■ Montes, . , , , » a

10574 64 4236 60 14811*14 I Cargas.............................. 3737*32 1691'00 5422'32i * » I Ob. de nueva cónstruc. 86*41 • 85*4134*00 200*00 234 00 I Imprevistos, . , , 328 68 • 328 68'98 » 2324 98 I Resultas, . . . . » > •
í9u2b 2u 17b7ü*9O 46904'10 I Data pesetas , , 1x754*64 8666*48 Xz321'12

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
instrucción publica, . 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, , j .
Corrección pública. , 
Montes. , , , ,
Cargas. . , . ,
Oh, de nueva cónstruc,

4981'81 
1601 00
822*90
7600 

464*60 
480*19

2864'30 
997 00
414 10 
160*00 
139*70
22-60

434 67

12090*98 4848'84

7335-41 
26981» 
1937^

604*^

1693Í'831

Imprevistos. . . . »
Resultas . • . , »

Data pesetas . , 20468*76

26*00

En Inca a 30 de Enero de 1923.—El Depositarlo, ■ En Santa María a 8 de Abril de 1923,—El Deposi- 
Sebabtián Aguüó.—Ei Secretario Comador, Jo6é til. I uno, Matías P-zá.—El 8ecret*rioOontador. Monee- 
quier.—V.® B,°-El Alcalde, Pablo Mariano Morey, | rrate BesUrd.—V.® B.a*-Ei Alcalde, Beetard

En Campos del Puerto a 81 de Diciembre de 15^' 
—El Depositario, Gabriel Mos.—Ei SecrersriO'C0111** 
dor, Lorenzo Xamena,—V,® B.®—El Alcalde, 
M.a Oliver y Hadó. 8

PALMA,—EtiWlIíA-TlPOGBAFlOA

M.C.D. 2022


